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En la visita realizada a esa entidad para verificar su actuación en la
materia de referencia, se han puesto de manifiesto diversas anomalías, cuyo detalle
se adjunta, que suponen incumplimiento de la normativa establecida en la O.M. de 12
de diciembre de 1989 y en ia circular del Banco de España n2 8/1990, de 7 de sep
tiembre.

Como quiera que es preocupación constante del Banco de España, aue las
entidades de crédito respeten escrupulosamente los derechos de la clientela y"elimi
nen toda clase de actuaciones contrarias a la obligada transparencia de las opera
ciones y a las buenas prácticas bancarias espero que, de no haberlo efectuauo toda-
vía, adopte las medidas que garanticen la regularización de las anomalías observa
das .

Asimismo le insisto en el permanente cumplimiento de la normativa citada
pues caso contrario habría de aplicarse lo establecido en la Ley 26/88, de 29 de
julio, de Disciplina e Intervención de las entidades de crédito.

Le ruego dé cuenta de este escrito al consejo de administración.

EL DIRECTOR GENERAjOi

Fdo.: José Pérez Fernández
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INSPECCIÓN DE CAJAS Y COOPERATIVAS

AHORROS DE BMATn^T í* examinar el 9rad° *• cumplimiento, por CAJA DEKKOS DE BAOAJOZ, de las normas contenidas en la circular 8/1 oqn «,„k
i::rrc::de ia8 °**^™° y*—^ -1.ls££¿^ ue° sr

íoTd rPaS :SB dS fSbrer° Una VÍSÍta de inspección P°r losServicios de Inspección del Banco de España.

d* rr6H> En dlCha visita fueron examinadas un total de 60 operaciones
personas «./£,* "" 't*"" ** °^aci— diferentes, todaaX
ía normativa ríLyHPeqUenaS ^^^^ alas **e a^cta de manera directaia normativa recogida en la mencionada circular.

Para cada tipo de operación se analizaron un total de 10
tlTll^Tl ha8ta COT*letar laa 60 -t.. mencionadas, siendo Íos diferentes tipos de operaciones examinados los siguientes:

♦ Crédito comercial a pequeñas empresas.
♦ Crédito financiero a pequeñas empresas.
♦ Préstamo hipotecario para adquisición <íe vivienda.
♦ Crédito al consumo.

♦ Descubierto en cuenta corriente de personas físicas no
empresarios.

♦ Crédito por tarjeta de crédito.

En la revisión de estas operaciones se observaron importareis
sianS cativoT, ** ^ ^^ «»*»"" " la circular sien^f Ss máV significativos los siguientes:

a' Hoía "/V" 60 operaciones verificadas no se hacía figurar, en el
documento de liquidación correspondiente, el coste efectivo de £
estable h °PeraCÍÓn Para el cliente' de «cuerdo con los criterios
establecidos en la circular.

b) En 24 ocasiones el contrato no recogía con claridad las comisiones y
demás gastos cuyo devengo era a favor de la entidad.

C) taríífr PTT Sn l0S COntratoa la Posibilidad de modificar las
cíente coí " Í* ^^ ^ ^ °peración' en 12 casos no se informa alcuente con antelación razonable.

d> pL^Te;"» "° reC°9e l0S ÍmPOrte8 a flatisfacer ^ los diferentespiazos en 12 ocasiones.

S) oontratT^-10"8" ,£ 8ntÍdad ** "^^ la facultad de rescindir elcontrato a discreción.

De los diferentes tipos de operaciones analizadas los mayores
en í:PldTcred°itde '" "^ ^"^ *" la Ci~^ - •« obsedoen las de crédito por tarjetas de crédito.




